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INFORME 014/CEVCGRE/SO/24-09-2020 
 
QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL 
VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN ESTE 
INSTITUTO ELECTORAL. (ESTADÍSTICAS DE CREDENCIALIZACIÓN EN 
EL EXTRANJERO, E INVITACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS 
CON DIVERSAS INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES). 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 196, fracción I de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 15, fracción I; 36, 
fracción XX, y 50, fracción III del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
IEPC Guerrero, la Secretaría Técnica de esta Comisión Especial, informa a sus 
integrantes sobre la correspondencia recibida en el mes de agosto del presente año, 
conforme a lo siguiente: 
 

a). - Estadísticas de credencialización en el extranjero 
 
El 16 de septiembre del año en curso, se recibió vía correo electrónico institucional, a 
través de la oficina de Vinculación Electoral de Mexicanos en el Extranjero, el 
estadístico de credencialización en el extranjero con corte al 31 de agosto de 2020, 
desagregado por país, consulado y entidad, del cual se desprende que para el Estado 
de Guerrero, los trámites de credencialización son los siguientes: 
 

Estado 
Trámites 

procesados 
CPVE entregadas 

a la ciudadanía 
CPVE 

confirmadas 

Guerrero 79,083 63,225 26,636 

 
En el documento que se adjunta, se muestra el acumulado de trámites a la fecha, por 
entidad federativa. 
 
 

b). - Invitación a la suscripción de convenios con diversas instituciones 
gubernamentales, para intercambio de información relativa a los 
Guerrerenses Residentes en el Extranjero. 
 
En el marco de las actividades de implementación del Voto de las y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero (VMRE), en términos de las actividades establecidas en 
el Programa Anual de Trabajo 2020 de esta Comisión, se determinó llevar a cabo 
acciones de suscripción de convenios con diversas instituciones gubernamentales, 
para intercambio de información relativa a los Guerrerenses Residentes en el 
Extranjero, tomando en cuenta que, en el caso de la elección de la Gubernatura, por 
primera ocasión la ciudadanía guerrerense radicada en el extranjero podrá emitir su 
voto para este tipo de elección; es por ello que, a la fecha se han realizado gestiones 
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con la Secretaría del Migrante y Asuntos Internacionales del Gobierno del Estado de 
Guerrero; es decir, se celebró reunión virtual en el mes de julio del año en curso, y a 
la fecha, ambas partes han revisado la propuesta de convenio el cual se suscribirá en 
días próximos de forma virtual, con el objetivo de llegar a todos las y los posibles 
paisanos en el extranjero, para dar a conocer su derecho al voto para la gubernatura 
del estado de Guerrero, en este proceso electoral 2020-2021. Por tal motivo, este 
instituto considera que la Secretaría de los Migrantes y Asuntos Internacionales, 
cuenta con los mecanismos que permitan coadyuvar para llevar a buen puerto estas 
actividades de promoción del voto. 
 
De igual forma, se han girado oficios tanto a la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
Delegación Guerrero, como al DIF Guerrero; sin embargo, a la fecha del presente 
informe, no se ha logrado concretar las reuniones virtuales con el planteamiento de la 
suscripción de los convenios referidos. En este sentido, es importante destacar que el 
10 de septiembre del año en curso, el embajador Iván Roberto Sierra Medel, en su 
calidad de Director Ejecutivo  del Instituto de los Mexicanos en el Exterior, a través de 
su oficio IME-02436, manifestó que su participación será a través del Instituto Nacional 
Electoral, en razón de que sus protocolos les impiden jurídicamente suscribir 
convenios de carácter delegacional; no obstante a ello, ratifican su compromiso para 
fomentar la participación de los mexicanos y especialmente de los Guerrerenses en 
este próximo Proceso Electoral. 
 
 
 

Chilpancingo, Guerrero; septiembre 24 de 2020. 
 

 
C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes 

Presidenta de la Comisión Especial. 
 
 
C. Omar Said Tapia Cruz 
Secretario Técnico de la Comisión Especial. 
 

 


